
TRESCIENTOS GENTILICIOS PERDA.NOS 

Son curiosas las páginas que van a continuación. En ellas 

recogemos 800S tPe8Cientos gentilicios de nueslro país. Rsa 

maraña de los gentilicios es algo por completodeacuidado en 

111 Léxico oncial. Vivimos en un muodo.pequeño,. y nosdes-:: 

conocemos sin embargo. Cuántas veces, en nuestros repeti­

dos viajes por el extranjero, hubimos de acosar a preguntas 

a algún boadadoso oyente, a fin de que nos -diera' a I18.ber 

cómo se les dice a los nacidos o vecinos de esa comarca o de 

algaRas otras circunvecinas. 

Es cierlo qu.e en Es~, en Filipinas, eo el Paraguay ti 

en. lWnduras rarlll' serán la. oportunidádes en que se haga 

necclHio el eIiIpleo, ve .... igracN" de las voces celendino, ju­
nillo, conteííoocllint:luJ.Ro, propíaede la República del Perú. 

Pero el caso es idéntico cuando se trata de nosotros COIl 

rerereDCÍa a los nacidos oaveciDdados, o • C058S hechas en 

localidades de España o de las oaci&MS hermanos de Amé­
rica que muy escasas .. iBculaciones tieRen con nuestro país. 

Muy pocas veces tenemos que escribir o· pronunciar voces 
como ponteuedrés, ·vigués, gerandense o leridano 'de España, 
tfURaaliptMo de Mbico, SOn&OllQ,teco de El Salvador o.guai­

reio de~ Paraguay. Pero los genLilicios de allá y los de aquí 
sou 'empleados por millones de hombres de JI\lestro idioma 
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común. Ello quiere decir que estas voces referentes a gentes, 
naciones, famílias o linajes. de cada país hispanoparlante 
pertenecen al idioma españ9l, tanto .como le pertenecen las 
palabras madrileño, catalán, argentino, genouds, parisiense, 
filipi!&o 'o ruw,. CreeJUo~, e~lll'~ CJult PP sq~!l~ia .. iJl~I~n 
en el Diccionario oficial. . 

La enumeración, que hemos preparado a solicitud del 
d~ctísimo amigo de la República de Colombia - y mucho 
antes de conocerse los resultados Bn de~lle del censo general 
practicado en 1940 en el Perú. - corresponde sólo a 101 po­
blados de diez mil habitanles o más, segÓD. nuestro conoci­
miento. ,Porque si incluyéramos los gentilicios de todos 101 
grupos demóticos de. nuestro país, el caudal de voces seria, 
ciertamente, enorme. 

Yes de interés conocer los gentilicios. de los pueblos 1le 
habla española porque, como es sabido,· en América casi 
todos los topónimos 800 de origen. indígena, y al formal'8e 
los gentilicios, algunas veces la voz creada no obedece .. lu 
r.eglas a que deben sujetarse los derivados." c·No se advierte 
en el hemisferio selentrional del nuevo mundo cierto sllfijo 
ajeno a las reglas deL~díoma, cual lo es a'lRl « eCOll, de 
origen mexicano, no obS8l'vable en España, Bien las Antillas, 
ni en la América Meridional ~ , 

Luego, hay que tener en cuenta el USo. Hay sufijos que 
parecen venir bien como aplicables a los primiliv9S. Pero el 
U80 ha excluído algunos de tales sufijos y hace pri~ar el 
empleo de otros. El gentilicio de Cajamarca, el de MOYD: 
bamba, el de Bambamarca, el de Antabainba y los ~ otros 
topónimos del mismo 'corte, bieB pudo ser,ano y decirse ca­
jamaroano, moyobambano, bambamarcano o· antabambano. 
Pero el uso p¡-eirió, desde antiguo, el emple9 del sufijo ino. 
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Otrasvoce~ de. nuestra onomástica geográfica, como lea, 

Paita, Santa, parecería posible que hiciesen sus gentilicios 

como se hace el de Chincba, que es' chinchano; y -no es así, 

pues los·de aquéllos son iqueño, paiteño, ,anteño. Si Carhuás, 

CarAs y Huarás hacen sus gentilicios carhuasino, .. carasino y 
hUIJrasino, podríase creer que Canchis obedece a la misma 
regla para la formación del suyo. Pero resulta que ese gen­

tilicio no es canchisino sino eanchino. Huarmey no hace 

huarmeyino sino huarmeyano. Santiago de Chuco hace san­
tiagltinos, .antiagueños y santiagochuquillos, y podría creerse 

que Ayacucho obedece a regla análoga al.formar su gentili­
cio, siendo así que éste no es ayacuchino sino ayacuchano. 
En fin, hay derivados desconcertantes, como chalaco de Ca­

llao, y como panatahua de Pachitea. En la provincia de 

Yungay un distrito y el pueblo que le sirve de capital se 
llaman Quilla, yel gentilicio no es quillero, ni quiUano, ni 
quilleño, sino quillupino. 

Hemos preferido dar.a este trabajo el orden alfabético y 
consign¡lf en cada papeleta las voces de nuestra onomástica 
geográfica, y poner al final el gentilicio. 

. Creemos que evidentemente no sobraría el incluir estos 
gentilicios peruaDOS en el Léxico, porque durante trescientos 
años fueron aquí utilizados por los hijos de la· Península y 
su progenie. Nunca se le ocurrió a aquéllos considerar estos 
gentilicios como extraños a España y a la lengua de Cervantes 
y fray. Luis de León, y mucho menos _ suponer que con su 
empleo se vicia ésta, o se corrompe como para transformarse 
en dialecto. Para los españoles que ayer fueron ~n el territorio 
peruailo tan dueñ08 del suelo como en la propia Península, 
decir ehum6iuilcaIW o sayapullano era tan bueno como decir 
toledano o gaUego. 
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N o soa estos gentilicios - ,. como 101 del Pec~ 1... do todIIr 
la América Hi~pana y de las,FilipilUlS - vOC81UrtrnM¡. 

Tanto derecho Lienen a vivir en· 108 cálliUer08' del LéIoÍf:O 

como otras voces que, tomadal de la flora; de·la Cauna, de 

la mineralogia, de los vestidos o de las costlJlDbres de la 

América indígena, incremental:OII la lengua ."'P!lrial de c... 
tilla, formada ;ella Gon elementos de las lenguas primimllt! 

'1ue hablábaose en territorio español antea de la creación del 

castellano, y con DO escasa eaulidad de. yocablos olu1agillll. 

ses, fenicios, h~breos y egipcios, y que fué incrementándose 

más y más con voces de las lenguas bárbaras Y' árabe, de 

idiomas malayos,. y del griego y del latin, y finalmente de 1015 

idiomas neolatinos. 

Convietae teRer en cuenta eStas observaciones: 

1. Políticamel!lte la Repúb]ica del Perú dividese en de. 

partamélntos; éstos en provincias, J las proyiacias en dis­

tritos~ 

, 11. Nuestros poblados, por su categoría y yendo dé ']0 

minúsculo a lo más grande, denomíaamse: caserío, pueblo, 

villa y ciudad. '. 

III. Cada pOTción del-iérritorio, llámese distrito, FO'I'iu­

cía o departamento, tiene una poblaciól!l q_ hace de capital 

o cabecera, en donde residea las autoridades dlversas de la 
circunscripción. Tal capital puede perten_ a ]a vez a un 

distrito, a una prnvincia 'la mi. .depat'lamelllkl; puede ser 
sólo capital de distrito, o capital de cNstrito y de provincia. 

Trujillo, por ej,emplo. es capital del distrito de Trnjillc> ya 
]a vez lo es de la provincia de TnljiUo y del departamento 

de La Libertad. Lámud es ,c:apilal del distrito de su nombre 

y de la provincia de Luya. Hnata es llo1ameRte eapital, del 

distrito de Huata. Pero Lima es a la vez capital ~l dislrit\9 
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de Lima, de la provincia de Lima, del departamento de Lima 
y de toda la República Peruana. 

IV~ Adviértese.la tendencia, en la ortografía de nuestra 
onomástica geográfica, a preferir la Y (1 griega) sobre la [ 
(1 latina). No son ~uchos, pues, los que escrib~n Huailas, 
Paila, y prefieren las grafías Huaylas, Payta, sin plausible 
razón para ello. 

V. Aun cuando en las lenguas indígenas del Perú no' se 
conoce la pronunciación peninsular de las letras Z (zeta) y C 
antes de las vocales e o i, es manifiesta la ¡nOuencia orto­
gráfica que los españoles dejaron, y se advierte la tendencia 
a escribir Cuzco, Azángaro, Túmbez, Zepita, Carhuaz, Hua­
raz, Caraz, Pataz, en vez de emplear la más lógica ortografía, 
escr~bieDdo Cusco (con ese), y-lo mismo Asángaro, Sepita, 
Tumbes, Carhuás, Huarás, Carás. Sarumilla, etcétera. 

VI. Los sufijos de los gentilicios del Perú son: Ano, Ense, 
Eño, Ero, Ino, por lo general. Por excepción son [slao [sto 
(cabanista, lamisto), Ejo (camanejo) y Eno {jaeno). Unos 
cuantos modifican total, o parcialmente la morfología del 
Pl·imitivo: Domaíno (del Dos de Mayo), Etano (de Eten), 
QuiUupino (de Quillo), Panalahua (de Pachitea y de Panao), 
Concebido (de Concepción), ChaltlCo (de Callao). Unos pocos 
no forman derivado: Cailloma, Puquina, Condesuyo, Lu­
cana. 

MiraRores (Limá), marzo de '945. 



GENTILICIOS 

ABuo El, PUENTE. Véase Rimac. 

A8'\)lc \Y. - Provincia perteneciente al departamento de Apu­

rímac. Distrito de la provincia de Abancay. Ciudad 

capital del departamento de Apurica, de la provincia de 

Abancay y del distt-ito de este mismo nombre. Aban­
quinos. 

ACOB.\MBA. - Distrito de la prov. de Angaraes. Distrito de 

la prov. de Tarma. Distl'ito de la prov. de Huancayo. 

A cobam binos . 

ACOMAYO. - Provincia del departamento del Cusco. Distrito 

de la prov. de' Acomayo. Ciudad capital-de la prov. y 

del disto de su nombre. Acomayinos. 

Alu.. - Pr(lvincia del departamento de Ancash. Distrito de 

la prov. de igual nombre. Ciudad capital de la prov. y 

del disto de Aija. Aijinos. 

AIMAR.l..ES. - Prov. del departamento de Apurímac. Aima­

Teños_ 

ALTO AMAZONAS. -Prov. del Departamento de Loreto. Alto­

amazonenses. 

AM,\ZO)l'\S. - Departamento. Amazonenses. 

AMBO. - Prov. del departo de Huánuco. Distrito de la prov. 

de Ambo. Ciudad capital de la prov. y del dist. de igual 

nombre. A mbinos. 

ANCASH. -Departamento. Antiguo nombre de la hoy prov. 

de Yungay. Allcashinos. 

ANCÓll. - Distrito de la prov. de Lima. Villa capital del 
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mismo distrito, que es pintoresco y aristocrático bal­
neario.Anconeños, Anconeros, Anconellses. 

AND ... BU ... IL ... S. - Prov. deldepart. de Apurimac. Distrito de 
esta prov. Ciudad capital de la prov. y del disto de su 
nombre. A ndahaailinos . 

ANDA.BÚULU. - Véase Andahuailas. 
ANG"'UES. - Prov. del departo de Huancavelica. Angareños, 

Angarinos. 
ANT .... - Prov. del departo del Cusco. Distrito de la prov. ya 

expresada. Distrito de la prov. de Carhuás. Pueblo 
capital de la prov. y del disl. de Anta. Anleños. 

AIIHB ... MB .... -Prov. del ~epart. de Apurímac. Dist. de esta 
misma prov. Villa capital de la prov. y del disto que 
nos ocupa. Alltabambinos. 

¡\puafMAC. - Departamento. Apurimeños. 
ARBQlllP .... -Depart,amento. Prov. de este departo Dist. de 

de esta prov. Ciudad capital del depart., de la prov. y 
del disto de Arequipa. AI'tHJuipeños. 

AWGA.Ro. - Prov. deldepart. de Puno. Dist. de la anterior 
prov. Cimlad capital de la prov. y del disto que nos 
ocupa. Asangarinos. 

ASCOPB. -Dist. de la prov. de Trujillo. Ciudad capital de 
este dislrilo. ABcopanos. 

AYACIlCBO. -Departamento. Nombre que también se da a 
la prov. de Huamanga. Dist.-de la prov. de Huamaoga. 
Ciudad capital del depart.: de la prov. de Huamanga y 
del distrito de Ayacucho. Ayacuchanos. 

AUBA.OA.. - Véase Ayavaca. 
AUVA.CA.-,-.ProV,' del departo de Piura. Dist. de esta prov. 

Ci\ldad capi.tal de la prov. y del disto de su nombre . 
. AyavaquinoB. 
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AUVIRI. - Véase Melgar. 

AYJA.. - Véase Aija. 

AnlA.RAEs. - Véase Aimaraes.. 

BAGUA.. - Pi·ov. del depark.de Amazonas. Distrito de esta 
pr~v. Población capital de este disto y "de la prov. Ba­

giieños. 

Buo AMAZO!IA.S. - Véase Mainas. 

BARl\A.IICA.. - Dist. de la prov. de Chaneay. V.il\a capital dli 
este distrito. Barranquinos. (Es nombre, tamhién, de 
un disto de la prov. de AltO Amazonas)., 

BUR"A.NCO . .-:.. Distrito de la prov, de Lima. Ciudad capital 
de este distrito. BtlloranquinoB. 

BELLA VISTA.. - Dist. de la Provincia Constitucional del Ca­
llao. Pueblo capital "del mismo. diBt. &llavisleiíos.(Hay 

distritos llamados Bellavista, en la pro •. de Huallagá y 
en la prov. de Jaén). 

BOtlVA.R. -(Véase Cajamarquifla). Prov. del departo de La 
Libertad. desde 1925 así denominada. "Antes se llamó 

Cajamarquilla. Cajamarquillanos, CajlJmarquillas. 

BOLGGNESI. - Prov". del departo de Ancasb. Dist. de la prov. 

de Pallasca. (No se emplea sino "raras veces el" gentili-' 

ci~. Sin embargo, se puede decir Bolognesis). 

BONG.\l\Á. - Prov. del departo de Amazonas. (No- es usual el 
gentilicio. Algunos dicen Bongarinas; Bongapeños, Bon­

garenses, Bongaraes). 

-
C.\BA.NA..-Dist. deJa"prov. de Pallasea. Ciudad-eapitalde 

" la prov. de Pallasca '! del distrito de CablÍna;-Cahami~ 
taso {Hay distritos de Cabana, también, en la"pro.v. de 

Lucanas y en la de Puno). 
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C"'ILLon. - Prov .. del departo de Arequipa. Dist. de esta 
prov. Pueblo capital deldist. ydela prov. que nosocu­

pan. Caillomas. 
C.uABA.M~.\. - Prov. del departo de Cajamarca. Dist. de esta 

prov. Ciudad capital del disto y de la prov .. del mismo 
nomhre. Cajabambinos.' 

CUACAY. - Dist. de la prov. de BolognesL . Cajacainos. 
CUAIIARCA. - Departamento. Prov. del depart; de Cajamar­

ca. Dist. perteneciente a esta prov. Ciudad capital del 
departo de la prov. y del disto que nos ocupan. Caja­
marqainos. 

C.u.UURQUILLA. - Hoy prov. de Bolívar, perteneciente' ai 
departo de La: Libertad. Distrito de la misma próv. Pue-­
blo capital de la proY. y del' «!ist. de Bolívar. Cajamar­
qllillas, Cajamarqaülanos.(Hay, en la prov, de 8010-
gnesi, un disto llamado Cajamarquilla Gr.ande) .. 

CUATAMBO. - Prov. del departo de Lima. Dist. dela misma 
proY. Villa capital' de la proY. y del disto del mismo 

. nombre. Cajatambinos. . 
CALCA.-ProV. del departo del Cusco. Dist .. de esta jIrov. 

Ciudad capital de la prov. y del disto de que trata esta 
papeleta. Calqueños. 

CALLAo. - (1 ProvinciaCoDstitucional» con la misma jerar­
quía de los departamen.tQs. Dist. de esta próv. Ciudad 
y puerto, capital de la prov: y·del·distrito ~ su nom­
bre. Chalaco •. 

CA.MUÁ.. -Prov. del departo de Arequipa.Distrito de esta 
·pro ... Villa capital de la prov. y del disto Cmnallejos. 

GÁ.UII. - Prov. del departo deletiaoo. Candos (burlesca­
mente, Canasioo.). 

CA1!iCIIJS. - Pro". del d~. del CU:sco~ Cancki~, .Canchis. 
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CAi'lDAIlAVE. - Diat. de la prov. de Tarata. Pueblo capiLal 
de este distrito. Candaraveños •. 

c;,AlIGALLO. -Prov. del departo de A.yacucho. Dist. de esta 
prov. Ciudad capital de la prav .. y del disto Canga/li­
nos. 

Cuu. - Prov. del departo de Lima. Dist. de esta prov. 
Ciudad capital de la prov. y deldist. que nos ocupaD. 
Canteños. 

C4iBTE. -.-: Prov. del departo de Lima.· ,Dist. de esLa prov. 
Nombre corriente que se da a San Vicente 4IIe- Cañete, 
capital de la prov. y del disto de Cañete. Caíietaoos. 

CABÁs. - Dist. de la prov. de Huailu. Oiudadcapilal deeele 
disto y de la prov. de Hliailas. Carasinos. 

CABAVELf. -Prov. del departo de Arequipa. Dist. de esLa 
,misma prov. CiUGlad eapital de la prov. y del dieto Ca­

ravileños. 

CA,l\..\Bn~. - Prov. del departo de PUDO. Como es provincia 
densainente poblada por seres de la raza autóctona, no 
distinguen entre hijos o vecinos de Ii. pro v . e hijos o 
vecinos de la capitalJ que es M.acWlani, y acostumbran 
llamar a los de Canibaya Macasaneños. 

CABAZ. - Véase Carás. 

CUBUÁS. - Prov. del departo de Ancash. Disl. de esLa prov. 
Ciudad capital de la prov. y del disto CarhoasilWl. 

CABHUAZ. - Véase Carhuás. 

CASCAPA,BA. -Dist. de la prov. de Yungay. Pueblo capital 
del mismo. Cascaparino. 

CUMA. - Distrito de la prov. de SanLa. ,Ciudad capital de 
este d~strito. Oasmeños. (Se da el nomre de Paert0-de 
Casma al distrito de Comandante Noel), 

C6.STILLA. - Prov. del departo de 'A.requipa. Tambiéa j es 
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nombre de un disto de la prov. de Piura, asimismo lla­

mado Tacalá. Castillanos. 
CUTBOVIRBEIllA. - Prov. del departo de. Huancavelica. Dist. 

de esta provincia. Ciudad capital de la prov. y del disl. 

Castrovir,.enses. 
CUACAOS. -Dist. de la prov. de Piura. Puebl9 capital de 

éste. Calaquenses. 
CULLOMA. - Véase Cailloma. 
CCLBIIOíll. =- Prov. del departo de Cajamarca. Dist. de ésta. 

Ciudad capital de la prov. y del disto Ce/endinos. 
CEBRO DE PAseO. - Dist. de la prov. de Pasco. Ciudad capi­

tal del disto y del departo de Paseo. Cerreños. 
COllCEPCIÓll. - Dist. de la prov. de Huancayo. Ciudad capi­

tal de éste. Concebidos (poco usual). 

COllCHUCOS. - Dist. de la prav. de Pallasca. Villa capital de 

éste. Conchllcanos. (También, suele decirse Conchucanos, 
genéricamente, a 108 de las provincias de Huari, Poma­

bamba y Pallasca, porque anlaño, cuando la existencia 

de ti pal·tidos» en ve~ de provincias, Huari se llamó Con­

chncos Alto, y Pomabamha y PaUasea, Conchucos Bajo). 

COlIDEBAaIU. - Disl. de la prov. de Cajabamba. Condebam­
binos. (También son COlIClebambillo, los que habitan la 
vasta com8\"ca regada por el río Condebamba, prov. de 
Cajabamba). 

COllDESU\"OS. - Prov. del departo de Arequipa. Condesuya­
nos, Condesuyos. 

ConunsÁ. - Prov. del depart .. de Cajamarca. Dist. de ésta. 
Villa capilal de la prov. y el disto Conlumasinos. 

COllTinlAzÁ.. - Véase Contumasá. 
COllTIULlIllUlITE VILLAS. - Prov. del departo de Tumbes. 

Villareños, Villa,.es, Villarinos. 
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CO:olVElmIÓ:ol. ---:Prov. del.dep~. delCullco. No han lograd() 
los. indígenu, que en considerable mayoría forman la 
pobiación de la prov., "costumbrárse a ~Dombre le­
gal, y.denominan Qaillabambinos a 1011 de Convención. 
siendo así que QuillabJ..mba es solamente la capital pro-
vincial. . . 

COUCOBA. -Dist. de la prov. de PaFinac~s. Ciudad ca­
pital de éste y de toda la prov. Coracorinos. . 

COBOlIGO. - Prov. del depaTt. de Ancasb. Dist. de la misma 

proV'.·Ciu~ad capital de la prov. y del dist~ Corongai­
nos. 

COTABAMBAS. - Dist. de la prov. dI! Grau. Puehlo capital de 
éste y'de la provincia de Gra,ú. (Véase Graa). Cotabam­

billos. 

COTAIlUASI. - Dist. de la prov. de La Unión. Ciudad capita) 
'de éste. Cot'ahuasinos. 

Cusco. - Nombre de la antigua capital del Imperio de los 
Incas'o TahuantiDsuyu. De un departamento. De UDa 

p'rovincia de éste. De un distrito de ésta. De la ciudad 

c~pital del depart., de la prov-. y del disto del mismo. 

Cusqaeños. 
O' 

CUTERVO. - Nombre de una prov. del departo de Cajamarca 

y de un disto de ésta, así como de la ciudad capital de 

una y otro. Cutervinos. 

Cuzco. - Véase Cusco,. 

CHACAS. - Dist. de la prov. de Huari, y del pueblo que le 

sine de capitaL 'Chaca,inoB. 

CHACLACA'lO. - Dist. de la prov. de Lima. Pueblo que le 

sirv~ de capital. Chaclacayinos. 

CHACHAPOYAS. - Prov. del depart, de Amazonas j un disto de 
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&&8 Y la eiudad capital del depart., de la prov. y"del 

disto Chachapoyanos. 
CBALII1lAl'ICA. '- Nombre de un disto de la "prov. de Aimaraes 

y de la villa que le sirve de capital lo mismo que a la 

prov. Chalhuanquinos. 
CHAl'ICn. - Prov. del departo de Lima. Dist. de ésta y de 

la villa que sirve a tal dist." como capital. Chanéa­

yanas. 
CHAl'IC3HUIATO. - Dist. de la prov. de Tarma. "Chanchama­

yinos. 
CliicA.A. -Dist. de la prov. de Trujillo. Chicamel'os, Chi­

"camitas. (También es Chicama el puerto que sirve de 
capital al disto de Rázuri, en la misma prov.). 

CUICLA yo. - Prov. del departo de Lambayeque. Dist. de és­
ta. Ciudad que es capitat'del :departamenro, de la prov. 

y del disto Chiclayanos. 

CH.IllBOTE. -..:. Dist. de la prov. de Santa. Villa y puerto que 

sirve a este disto cOIno capital. Chimboteros, Chimbota­

nos, Chimboteños. 

CIIIIlCBA. -Prov. deldepart. de Ica. "Nombre que general­
" meoLe se da a la ciudad de Chincha Atta,'que es su ca­

pital. Chinchanos. (Tiene dos distritos de tal nombre la 
prov. de lca, Chincha Alta J Chincha Baja). 

CUIQUlÁIf. -Dist. de la prov. de Bolognesi. Ciudad que "sír­
vele de capital, y que es caPital de toda la provincia. 
Chiquianos. 

CHOIlGOLLAPB. - Véase Chongoyape. 
CBOlIGOI&PB. -Dist. de la prov. de ChiClayo. Villa capital 

de este distrito. Clwngoyapanos, Chongoyapinos. 
CHoRaILLos. - Dist. ele la prov. de Lima. Ciudad y balnea­

rio que sirve a éste como capital. ChorriLlallos. 

18 
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CROS_CA.. - Villa., capital del disto de Lurigllncbo, de la proY. 
, de Lima. Cho,ic~nos. 

CROTA.. - Prov. del depart: ,de Cajamarca. Dist. d.e esta pro.,. . 
• Ciudad capi.tal de la prov., y del disto qüe nos ocupan. 

Chotanos. ..-
Cauco, SUTIAGO pE. - Vease Santiago de Chuco. 
CaueulTo; - Prov. del departo de,Punó. Dist. de esta prov. 

Barrio de la prov. del Callao. Ckucuiteñol (Ips de Puno). 

Chuc,uitanos (los del Callao). 

CRUMBIVILCa.S, - Prov. del departo del Cusca. Chumbivil­
canos. 

CauQuIBAMBA.. - Dist. de la proY. de Condesuyos. Ciudad 

que sírvele de capital. Chuquibambinos: 

Dos DE MAYO. -..Prov .. del depar,t. de Huánuco. D(mJaínos. 

ESPINAR., -:- Prov. del departo del Cusca. Espinareños, Espi­
narenses. 

ETEN. -Con este nombre hay en,Ia prov. de Chiclayo el 

disto Villa de Et~, y Eten, que es uno de lps pllerlos 

mayores del Pacífico. Etqnos.~Et,nanos, EteR.OB. 

FAJA.BDO, ViCTOR. - Prov. del departo de Ayacucho. Fajar­
dos, Fajardinos. 

, FEBI\ERAFE. - Dist, de la prov, c}e Lambayeque y ciudad que 

sirve a éste de capital.:Fel'l'eñafanos., 

GUU. - Prc;>v. del departo de Apurimac. Largo tiempp lllvo 

esta provincia el nombre de Cota.bamball. Por tal mo­

tiVo, el ~ent,iliciQ Q8\HII el! C;otabC4mbiflos. , 
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Hu&cBA.cBuco . .......,Dist. de la prav. de Marafí6iL ,Pueblo; E:apital 

" deésre. y.detod8.laprov. Huacrachuquinol, Huacrachllcos. 
HUAGR&. - Véase PII,eblo Libre, pI'OV" de Ruailas. ' 

HOAéRO; -,- Dist. de la,prov. dé Chaneay., Ciudad capital de 
Japrov."y.de este dist.Hi¡ackanos; , 

HUAIL&S. - Prov. del departo de Ancash.' Dist. de esta prov. 

Ciudad capitál del disto Huailinos. 
HUALG,boG.- Prov. del departo de Cajamarca. Dist. de ésta. 

Villa, capital d,e la prov. y deldist. Hualgayoqriinos. 
HUALUGA. -Proy. del depart..de San' Marl,fn. Huallaguinos. 
HUA~ACHUCO. - Prov. del departo de La Libertad. Dist. de 

, la misma prov. Ciúdád capital de toda la prov. y del 
, .dist. Huamachuqúinos. ' 

HUAII&LÍES. - Prov. del departo de Huánuco. Huamalianos, 
11 uamalíes. 

HUA.IIAI'IGA~ - Pro~. deldepart. de Ajacucho, que es cono­

cida (:asi· por todos ,coÍDo Ayacucho. Huamangllinos, 
Ayacuchanos. 

HUAl'ICAB&MBA . ....:..: Prov. del departo de Piu'ra. Dist., de esta 

prov. Capital de la pro.v.y del disto Huancabambinos. 
(Hay -otro dist:de Huancabainba en Pasco) .. 

HuncAD. -:- Prov. deldepai't. de PuDo'. ~ist. de esta prov. 
Plleblocapital de la prov. y del-dist. Huancil1ieños. 

HUAI'IC&Pl. - Dist. de la prov. de. VíctOr Fajardo. Pueblo ca­

pital de éste y de toda la prov. HooTicapinos. 
, HUAIlClJIP,&TA. - Qist. de la prov. de Patás. Villa capital de 

este disto Huancaspatinos .. 
HU6.l'ICAVELICA. - Nombre de uu depart., de una prov. a él 

. perteneoiente, de .un disCo que a ésta pertenece, de la 
, ciudad que 'sirve :de capital al departamento, a la prov. 
y al disto Huancavelicanos. 
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HU&ftouo. -ProV. del departo de JunÍn. Dist. de és". Ciu­
dad capital del departamento, de la prov. y del distri­
to. HU4RCslnos. 

·lIU&I!IT&. - Prov. del departo de Ayacucho. Dist. a ésta per­
teneciente. Ciudad capital de la prov. y del disto Huan­
tinos, y ~enos común Huanteños. 

HUÁNUOO. - Nombre de·un departamento,.de una prov. del 

mismo, de un disto de ésta y de la ciudad capital del 
depart., de la prov. y del disto Haanuquños. 

HU&R&L. - Dist. de la prov. de Chanca y . Capital de éste. 

11 ual'alinos. . 
HU&RÁs. - Prov. del departo de Ancash. Dist. de la misma. 

Ciudad capital del dep~rt. de Ancash, d~1a prov. y del 

disto de Huuás. HuarasiROS. 
HU&MZ. - Véase HI/.arás. 
RUAN. - Nombre de una prov. del departo de Ancam., ele 

un disto de ésta y de la ciudad que sirve de capital a la 

prov:y al disto Huarinos. 
HU&RMEY. - Dist. de la prov. de Santa; villa que sine a lÍ81e 

como capital. Huar.meyanos. 
HuuooRlaf. - Prov. del departo de Lima. Di&t. que a ella 

pertenece. Ciudad que sirve de capital al disto HIlarD­

chirinos. HI/.arochirenses. 
Huu •. ·-Dist. de la prov. de Huailas. Pueblo que le sine 

de capital. Huatinos. 
Hu&uB&. -Dist. de la prov. de Chancay. Villa que le sine 

de c~pital. Haaurinos. 

lo •. - Nombre de un departamento, de una de las provin­

cias de éste, de uno de los distritos de ésta y de la ciu­

dad que es capital de todos ellos. [q/IIIROS. 
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ILO ...... Dist. de l. prov. de Mariscal Nieto. PuertO marftimo 

que es 8U capital. lleños. 
[SBIfW, &.. - Dist. de la prov. de Nasea. Nombre del 

pueblo que es su capital. Ingenieros (poco usual). 

IQUITOS. - Disirito y capital de la prov. de Mainas,.fquitinos, 
[quitemes. . 

ISLU. - Nombre de· una prov; del departo de Arequipa, de 

un dist; de ésta y del puerto meDor que a este disto sirve 

de capital. ¡.leños. 

1A.b ...... N04Ilbre de una prov. del departo d~Cajamarca, de 
up. disto de ésta y de la ciudad ~pital de la prov . .,. del 

distrito. Jaenos. 
JA.UIA. ...... Nombre de una prov. del departo de Junía, de un 

~ist. de ésta Y de la ciudad que sirve de capitala la prov. 

y el disto Jalljinos. 
JBQURBPBQUB ...... Dist. de la PI·OY.' de Pacasmayo-. ·Pueblo 

que es su capital. Jequetepecano. 
JOLI. _Dis&. de Ja prov; de Chucuito. Ciudad que le sirve 

ile capital. Julieños, Julinos. 
JULIA.CA.. - Antisao aombre de la actual prov. de ~an Ro­

mán, del departo de Puno; nombre de uao de sus dis­

tritos y de la ciudad que sirve de capital a la prov. yal 
disto Juliaqlleñoll. 

JUIIBII.LA.. - Dist. de la prov. de Bongará. Villa que sírvele 
de capital. Jambillanos. . 

JUllílf. - NDIIlIwe de UD departamento y tambiéll deuo disto 
de la prov. de Tarma. J/UliRlOll, Juneños. 

LA. LIBBBTAD. ~ NWIlbre de un departo No es usual el genti­

licio. AlglUtOs dicen Liberlelios. (Hay también UD dis-
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. ttito con el nombre del margelÍen la prov. de Huarás). 
LA MAB. - Prov. del departo de. Ayacucho. LamarillOl. 
LABIAS. - Prov. del depart. de.San Martín: 'Lamell$8$, y. más 

comúnmente Lamislo •. 
L.u.U'i~IlE. - Nómb~e. d1t un depart., de OBa de las pro~ 

vincias de éste, de un disto de esa prov. y de la ciudad 
que sirve de capital a la prov. y al disto. Lambayeeanell. 

LAMPA ........ Nombre de UBa prov. del de~rt. de 'PIHlO, de un 
distrito de ésta y de la ciudad queescapitirl d~la prov. 
y del dist: Lampeños. 

LAo .. UD ........ D'ist.,de.lil. prov.' de Luya. Ciudad Capital de la 
prov. y del ilist.· Lamutfnos .. 

LA PU!lTA. - Véase Panta, La. 
LA U1UÓIl. - Véase Unión, La. 
LA VICTORlA. - Di8trito U1"bano de laciodad de Lima. No se 

usa el gentilicio. 
LI .. A. - Nombre de la capital de la República, de un depar­

tamento,. de una de las provincias de és~ y ocle unG de los 
.. distritos de tal prov. LiMeñ.os, LimenstJS,'Limtlllos. (Li-

manos, usual en poesía). 
LIBan. - Dist. de laplVv. de Angn-aes. Ciudad que sirve 

de~pilal a la prov. y al disti LirqlJf1íípIJ. 
LocUM.BA.. -·Dist. de la prov. de Taeú-. Poblado qoesirvió 

a ésta de capital ~ientras permaneció cautiva, y que es 
capital dél disL Locambeiíos, Loaumbanos .. 

"ORETO. - Nombre de un dep8l"t., de una de l~s 'provincias 
'de éste y de uno de sus poblados. LorelaMs.! 

LucANAs. - Prov; . del depart~ de AYaeucho .. Disk de' esta 

prov. Villa, propiamente llamada San Jua~ de Lucanas, 
que sirve de capital al disto Lucanas. 

LUCIIA. -' Nombre de un disto deja prov. de Otusoo Y·del 
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poeblo que sírvele de capital. Lucminos. (Hay Lucma, 

además, en Cutin'Vo y en La Convención). . 

LmulRluÁ. - Nombre de un disto de la prov. de Cafiete y dé 

la Villa que,es su capital. Lunahualleñoj Lunahllanero. 

LuYA. - Pr~v. del departo de Amazonas. Nombre de uno 

de sus distritos y de la 'capital de éste. LiJyanos. 

LL.\JIELLfN. - Nombre de un disto de la prov. de Huariy del 

pueblo que e~ su capital. Llamellinos. . 
LÜTA. 7' Nombre de un:dist. dela prov. ,de Huamalies y 

de su capital. Uatinos. 
LLOC, SA.N PEDRO DE. - Véase Sa~ Pedro de Llac.' . , 

MACUE. ~ Dist. de la pro v . de Huailas. Villa 'que le sirve 

de capital. Macatinos. 
MAcusANI. - pisto de la prov. de Carabaya. Nom'bre de la 

capital de la prov. y del disto Macusaneños. 

MADRE DE DIOS. - Nombre de un departo Nu se usa el gen­

, tilicio. Algunos lo han f~rmado Mtid,.edlosinos. 

MAGDALENA NÚEVA, o MAGDALENA DEL MAR. - Nombre de un 

disto de la .prov. de Lima y de la ciudád que es su capi­

tal. 'Poco usuáles; sin embargo existen estos gentilicios: 

Magdaienens~s, Magdalenos,Mag'dálene,.os, Magdale­
, neños. 

MAGDALENA VI·EJA, o PIiBBLO LIBRE': - Dist. de la prov. de 

Lima. Nombre de su capital. Tendríamos que repetir, 

al tratar sobre gentilicios, lo dicho en la precedente pa­

peleta. Algunos hoy dicen PUeblolibrino~: 
MA.I~A.S. - Véase Maynas. 
Mucos. - Dist, de la prov. de Yungay, Pueblo que sírvele 

'de capital. Manco.inos. ' 
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MA.N6. ~ Nombre de una prov. del departo de Madre de 

, Dios, de un disto y de su capital. ManlÍ.e,. 
MA.RA.ÑÓN. - Prov. del departo de Huánuco. Marañones; 

Marañonenses. 
MA.RCA.PA TA. - Dist. ~ela prov. de Quispica~chi. Nombre del 

pueblo que es su capi"l. Marcapaleños, Marcapatino •. 
MA.I\ISCA.L CÁCEI\ES, - Prov. recién creada en el departo de 

San Martín. Hay tendencia ,a hacer G,acereño. ,el gen ti.., 

licio. 
",= 

MA.RISCA.L Nl1lTO. - Prov. del dep,art. de M09uegua. Como 

es circunscripción de dala reciente y ella form~ la por­

ción principal 'de la antigua prov. litoral deMoqllegua, 

se sigue empleando el gentilicio Moqueguanos. 
MA.TAHUASI. - Nombre de un disto de la prov. dtl Jauja" 

del pueblo que le sirve de capital. Ma'-!1-hUasinos. 
MATO. --: Véase Sucre. 
MA.Tuc.\lIA.. - Disl. de la prov. de Huarochiri. Ciudad que 

sirve d~ capital a éste y a la pl·OV. Matucaneños, Matu~ 

caneros, Matllca(laB. 
MELGAlI. - Nombre de la a!1tigua prov. de Ayaviri, en. ,J 

departo de Puno. Mdgarinos, Ayavireños. Ayav¡r¡nos. 
MII\.\FLOI\ES. - Nombre de un disto de la prov. de Lima y 

de la ciudad que sírvele de capi~al. Mir,ajlol'inos. (Hay 

otros Miraflores, distrito uno de ellos de la prov. de 

Huamalies, otro de I~ de Arequ ipa , otro de la prov. 

de Yauyos). 

MOCHE. - Nombre de un dist. de la prov. de Trujillo y de 

la villa que es su capital.' Mocheros. 
MOI.LBD.\MIIA. - Nomb~e de disto de la p,av. de Santiago de 

Chuco y del pueblo que le sine de capital. Mollebam­
billos. 
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1\101.1&1100. - Dist. de la prov. de Islay, capital de esta 
provincia y puerto mayor del Pacífico. MollendinoB. 

MOLLEPATA. -Dist. de la prov. de Santiago de Chuco. Pue­

blo que sirve _al distrito como capitaL MollepatinoB. 
(Hay, "en la prov. de Anta, otro Mollepata); 

MOllSEPÚ. - Nombre de un disto de la prov. de Ciclayo y del 

pueblo que tiene como capital. Monsefuanos. 
MOQvBGUA.. - Nombre deUR departameato.Moql/.eguaHOIJ. 

Es nombre, tambiéu, de la ciudad que le sirve de 

capital y que es, ademá!J, capital de la prov. de Ma­
riscal Nieto. Nombre de un disto de la prov. de Ma­

riscal Nieto. TQdos sus hijos o moradores son M(lqae~ 

guanos. 
MORO. - Dist. de la prov.,de Santa, que tiene como capital 

el-pueblo de Moro. MOI·inos. 
MÓRROPE . .,.- Dist. de la prov. de Lambayeque, con el pue­

blo de MÓI'rope como capital. MOI·,·opanos. 
M.oRRoPÓN. -:- Nombre de una prov. del departo de Piura, 

de un disto de la misma prov. y de la villa que sírvele 

de capital. MOl'ropanos. Pero como eSe gentilicio lo 
~lilizan, en Lambayeque. los de Mórrope. se emplea 
también Mor;opones. 

MOTuPB. - Nombre de un.dist.:de:la prov. de Lambayeque 
y de la villa que le sirve de capital. Motupanqs. 

MOI08AII8A. - Nombre de una prov. del departo de San 
Martín, de un disto de esta" proy. y de la ciudad 
capital del departo de San Martín y de la prov. de su 
nombre. Mo;yobambi,lOs. 

MIlQVITAUYO.-:- Nombre de un disto de lapr6v. de JAuja y 
de la villa q~e tiene como capitaL Muquiyauyinos. 
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NASC.\. --...: Nombre de una prov. del departo de Ica, de un 
disto de esta misma prov. ; de la Ciudad capital de tal 
disto y de la prov. Nas9"eño" Nasquefl.les. 

Nuc.\. - Véase lVasca. 
NBPBÑA. - Nombre de un disto de la prov. de Santa y de 

su capital.' Nepeñero,;-

OC08UIB.\. - Nombre de un disto de la prcn. de Andahóai:.. 
las y de Sil capital. -océbambinos, Ocobambeñor. (Hay, 
en la prov. de Convención,'otro disto del mismo nom­
bre). 

OOl\os. - DilJt. de la prov. de Bolognesi. Villa que sfrvele de 
capital. Ocrosinos. (Hay otro disto de Ocros en la prov . 

. de Cangallo). 

OLMOS .• - Dist. de la prov. de' Lambayeque, cuya capital 
es el pueblo de Santo'Domingo de Olmos. Oimanos. ' 

OLL.\IIUIUMBO. ---- Nombre de un disto de la prov. de Uru­
bamba. y del pueblo que tiene eomo capital. Ollantai!.: 

tambinos. ' 

OM.\TB. -"" Nombre de un dist: (le-Ia prov. de Sancbez Cerro, 

del departo de Moquegua. Nombre de Jaeapitaldeldist. 
Omatinos, Omateños. 

OTUSCO.- Prov. del departo de La Libertad. Dist.· de 

esta prov. ,Ciudad Capital de la prov. y del disto Otas-

canos. 

OTGZOO . .:..- Véase Otasco.'· 

O][.\IIUI.O.\. - Nombre de un disto de la prov. de Celendín . 
. Oxamarquinos ... 

OUPA.M'PA. '- Nombre de una prov. del depart. dePasco y 
de su capital. OxapampinO$. 
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PACAS.UO. - Prov. del departo de La Libel·tad. Dist.de' 
esta prov.,' cuya capitaj es el 'tlUérto y ciudad de Pacas­

mayo. Pacasma;yinos. 
PAciudMAC. - Nombre de un disto de la'prov. de Lima y' 

del pueblo que le sirve de capital. Pachacamaquinos, 
Pachacaminoll:- .. 

PACB1TEA.. - Prov. 'del departo de Huánuco; Paciaiteanos, 
Pachiteas. También se les dice, por una tribu prehís­

, piDlcR, de recuerdos' inolvidables 'en' ios 'fastos ,de la 

provincia. Panatahuas. 
PAlTA. -:.- 'Nombre de una prov. del departo de PiUra y de 

un distrito, cuya capital es el puerto de' Paita' o ciudad 
de Sa.n Francisco de la Buena Esperanza de Paita. 'Paj­
leños. 

PALPA • ..-: Nombre de un disto dé]a proY.' de lea y de sU 

capital. Palpeños. ' " 
PA:UUCA.+ Nombre de una prov . del departo d~ Ancash; 

, de un díst, de' ésta -y d~ lil Ciudad' qiÍe -sirve a tal' dis-
trito como cabeeeni ,o capital. pdllasquinos. ' 

PA..PACOU:A.~Dist. de la prov. de Castilla; villa capita11 

del mismo. Parapacolquinos. 
PAMPAS • ...:... Dist. de la pk>v.de Tayacaja ; villa que le sirve 

como capit~LPII~pasinos. (Hay otro disl. Pampas en 
la prov. de PaU8.8c\i, y otro 'más en la de YauYos). 

PA.no . ..:..... -Dist.: le la proV' dePacJlitea: vilta qlie lé 8rtve 
,de ca~ilal, IO'lilismo que a la ~ov. Pand.tdhuas~ Pa­
naos. 

PABlIU.CoCHU. :- Prov. del depart~ de' Ayaé~'~ho. Parina-
cochanos. ' 

PUOBAMBA. -Dist. de la prov. de Pomabamba. Pdroham­
binos. 
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PARUR.O. - Prov. del depart. del Cusoo j disto de taLprov. j 

villa que sirve de cllpital a ~a .prov. y al disto Parttre­
ños. 

P .... sco. - Departamento. Prov. de tal depart. PaJlc¡u.eño., 

PasqueflSes. 

PATÁS. - Prov. del depart." de La Libertad ~ disto de ésta; 

pueblo que es capÍ!tal.del disto Patasillo,. 

PAUZ. - VéasePatá,. 

PATIVlLCA. - Dist.dela prov. de ChancaY; pueblo que le 
sirve de capital. Pativilcanos. 

P.UCARTAIIBO. --:-I:>ro,.. del depart. delCusoQ. j disto de la 
'misma j pueblo que a ambos.sirve de ea¡»tal. Paucar­

tambinos. 

PUTA.. - Véase Paita. 

PIMElITEI" - Distr. de la prov. de Chiolayo j puerto que le 
sirve de capital. Pimentelinos. 

PISCO. ~ Prov. deldepart. de lea; disto de esta pro\'. j cill~ 

dad c;pital de la prov. y del disto PisqlleÍiDs. (Hay el 

disto Puerlo de Pisco, en la misma prov.). 

P~SCOBAMBA. - Dist. de la prov., de Pomabamba. PÍAeo~ 

bambinos. --

PIVR.L - Nombre de un departo ; de una prov. del mismo; 

de ,un disto de ésta j de la ciudad qllesirve como capi­

tal a las tres circunscripciones. Piuraltos. 

POMABUlBA,. - Prov. del departo de Ancash j disto de ésta; 

, ciudad q\lC es capital de la prov. y ¡)el disto pomabam­

binos. 

POYATA.. - Disl. de la prov. de Chucuito j pueblo que le 

sirve de capital. Pomaieños, Pomatinos. 

PUEBl.O LI~I\E. - Dist. de la prov. de Huaüas; pueblo que 

le sirve de capital. Ptteblolibrinos. (Véase Huacl'a). 
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PonLO LIB"B. - Dist. de la prov .de Lima; nombre de su ca­
pital. Poco se usa el gentilicio. (Véase Magdalena Vieja). 

PUNO. -,- Departamento. Prov. de éste. Dist. de esta prov. 

Ciudad capital del depart., de la prov. y del disto pri­
neños; 

PUNU, Lol. -Dist. de la prov. del Callao; nombre del bal­

JteIlrio que le sirve como capital. Pun1eños. 
PUQUIU. - Dist. de la prov. de Sánchez Cerro; villa que le 

sirve de capital. Puquinas. 
PUQUIO. - Dist. de la prov. de Lilcanas; villa que sirve de 

capital a la prov. y al disto de Puquio. Puquianos. 

QUEROBAMD.\. - Dist: de la prov. de Lucanas y pueblo qlte 

es 8U dtpital. Querobambinos. 
QolCBES. - Dist~ de la prov. de Poma bamba ; pueblo que 

es su capital. Quichesinos. 
Qlm.cA.. - Dist. de la prov. de Camaná. Qui/canos, Qailque­

ños. 
Qcn.LO. - Dist. de la prov. de Yungay; pueblo que sírvele 

de capital. Quillupinos. 
QvILL.&.BA.MBA.. - Dist. de la prov. de laConvencióIi; viUa 

que sírvele de capital. Quillabambinos. ' 
QuDUABÁ.B.~. - Dist. de )8 prov. de Pomabamba;'pueblo 

que tiene como capital. Quinuabambinos. 
QvIRtlVILCA. - Dist. de )a prov. de Santiago de Chaco; pue­

blo que le si"e de capital. Quirlivi/canos. 
QOISPICUCBI. - Prov. del departo del Cusco. Quispicanchi­

no •• 

RJicuu. - Dist. de la prov. de IIuarás.; ciudad que le sirve 
de capital. Recualnos. 
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RhIAC .. -:- Dist. urbano de la ~il\dad de Lima. Rimensq. 
(Véase Abajo el puente). También dícese Bajopontinos, 

. Ri~anos,' . . . - • 
l\1C?JA. • .....,.. Prov. del dep'art. de San Mar.tin; disto de tal 'Prov.; 

ciudad qlie sirve de capital a tal prov. y el !lis&_. Rioja­
nos. 

RODRiaUEZ .DE MENDaZ.\.. - Prov. del departo de A~nas. 
Mendocinos. 

S.u.AVERU: --: Dist. de la prov. de Trujillo; puerto que le 

sirve de capital. Salaverrinos. 
SALPo. - Dist. de la prov. de Santiago de Chuco; pueblo 

que sirve a éste de ",apilal. Salpinos. 
SA.MA. - Dist. de la prov. de Tacna, .hace p<* legalmente 

denominado Inclán. Su capital, Sama Grande. .&IIIe­

ños. 
SANDlA. - Prov. del departo de Puno ; disto de ésta; ciudad 

capiial de la prov. y del disto Sandinos. 
SAN -IsIDRO. - Dist. de la prov. de Lima. Carece de genuli-

ClO. 

SAN MARTb . ....,... Nombre de un depart.; de una prov. San­
martinenses .. 

SAN MIGUEL. - Dis&. de la pro.v. de La Mar;_ villa qu,e le sir­

ve de capital. Sanmigu.elinos. (Hay un disto deJa prov. 

de Lima con el mismo nombre. y su,capital es San Mi­

guel también, pero el gentilicio' .8anmigu.elinos se em­

plea poco). 

SAN PABLO. - Dist. de la prov. de Cajamarca; c¡~dad que 

le sirve de capital. Sampablinos. 
SA'II fEBRO DE LLOc. - Dist. delaprov;-dePascaiDayp; c.~­

dad que le sirve de capital. Sampedrallos:. JHa,! otros 



B.tiL, XIV, 1945 TalEll.~OI 811Tl~ PBlU .... OI .JlII 

·lugares con la denominación de 'San Pedro,.en la pro". 

de Canchis, en la de ehachapoyas, en la de Lucanas, 
en.!a de Huánlico, en la de Tarma),. -

S.\!I ROMÁN. - Nombra de una prov. del depart: de Puno, 
antafio Uamada Juliaca. (Véase Jlúiaca). JfJliaqueñ.os. 

Suu. - Prov. del departo de Ancash; .dist.· de esta prov.; 

puerto que sirve ál disto de capital. Santeños. 

SUTIAGO DE CHUCO. - Prov. del departo de La Libertad; 
disto de ésta; ciudad que sirve de capital a la prov. y 

el disto Santiaguinos,· Santiagueños. 

SUTO DOIoIlNGO. - Dist. de la prov. de Morropón; pueblo 
que le sirve de capital. Santodomingaeíios. 

Suro TOMÁS. - Dist. de la prov.· de Chumbivilcas; villa 

que es capital de la prov. y del disto Santotomasinos, 

Santominos, SanlomaSirws .. 

S.\i.\. - Dist. de la prov. de Chiclayo; pueblo que le sirve 
de capital. Sañeros. 

SAPOSO.\. - Dist. de la. prov. de Huallaga; ciudad q~e es 
capi~l de este dist.· y de la prov. Saposoanos. 

SABTIMBAMB.\. - Dist. de la prav. de Huamachuco; pueblo 
que le sirve de capital. Sar-timbambinos. 

SUUMILU. - Véase Zarumilla. 

SUIPO. - Dist. de la prov. de Jauja; pueblo que le sirve 
. de capital. Satipanos. 

Su.b. - Dist. de la prov. de Chancay. Piteblo queje sirve 
de capital. f!ayaneros. 

SU.\PULLO. - Dist.de la prov. de Cajabamba; pueblo q!le 
le .sirve de capital. Sa;ytlplillanos. 

SUAPUl'o. - Véase Sayap"llo. 
Sl!~uaÁ.. - Dist. de la prov. dePiurna; pueblo que le sir­

ve de capital. Sechuranos, Sechuren.se,. 
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SICSIOU.B.\. -, Dilll. de la prov. de Pomabamba; pueblo que 
le sirve de capital. Sicsibambinos. 

~ICUA.IU. - Dist. de la prov': de Canchis; ciudad que es su 
capital y también de la prov. SicD4neño.. ' 

SIBVU. - Dist. de la PI'OY; de Pomabamba; ciudad capital 
de éste. Sihuasinor. 

SIIISIC.\P. - Dist. de la prov. de'Otusco; villa que le sirve 
de capital. Sinsicapinos. 

SUCRE. - Nombre nuevo del antiguo dist. de Mato~ pl'OV. 
de Huailas, y de la población que le sirvc de. capital. 
Sacrenses. Matinos. (Hay cn la prov. de Celendín otro 
distrito de Sucre). 

SOLIA.IIA.. - Prov. del depart de Piura; disto de esla prov.; 
ciudad capital de la prov. y del disto Sal/aneros. 

SUPE. - Dist. de la prov. de ChanCtly; villa que sírvele de 
capital; nombre que se da también generalmente al disto 
de Puerto Supe. Supanos. 

SURCO. - 'Dist. de la prov. de Lima; pueblo que le sirve de 

capital. Surcanas. (Hay otro distrito de Surco en la 
prov. de Huarochi~); 

TA.C.\BA.MB.\. - Dist. de la prov. de Chota, cuya capital es 
también llamada Tacabambo y tiene categoría de ciu­
dad. ,Tacabambinos. 

Tl\cII oIi. - NoIrlbre de UD departamento; de 1IBa pro v . de és­
te; de un dist. de ésta; de la ciudad que sirve de capital 

al4epart."a la prov. y aldistriw. Tllentíios. 
'TA.HUA.MA.IIU. - Prov. del departo de Madre de Dios; disto de 

ésta. Tahl&amanus. 

T AL.\R.l. -- PtJeI'to y pueblo cap}tal del disto de Pariña •. Tá­
laras. Talarerues. 
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'l'.u.AyE~. -Dis~. de la Prov. de Andahuailas; pueblo que 

Íe sirve de capital. Talaverinos. 
TAIlBOB.um .... :- Dist, de la prov. de Grau; población que 

. sirve de capital ~ éste y a toda ·la prov. Tambobam­

binos. 

TAMBO DE MORA. - Dist. de la prov. de Chincha; puertl> 

ma.ntimo que le sirve de capital; Tambomorinos. 

TA"BOCjla.\lWE. ~ Dist. de la prov. de Piura; villa q~e le sir­
ve de capital. Tambograndinos. 

T ... IlBOUTA. - Prov. del departo de Madre de Dios. Tambo­
pateños, Tam.bopatinos. 

TAa.\POTO. - Ant. disto de la prov. de San Martín y nom­

bre de la ciudad capital. Tarapotinos. 

T AaATA. - Prov. del departo de Tacua; disto de ésta; ciu­

.:. da~ capital de la provincia y del disto Tarateños. 
TABIIA. - Prov. del departo de Junín; disto perteneciente a 

ésta; du~ad capital de la prov. y del disto Tarmeños. 
TAUCA. - Antiguo dist..de la prov. de Pallasea ; villa que 
.. le sirve de capital. Tauquinos. 

TAYABAIIBA. - Dist. de la prov. de Patás; ciudad que es. 

capital de este disto y de la prov. Tayabambinos. 
TUACAU. - Prov. del departo de H~ancavelica. Tayaca­

jinos. 

TICAPAIIPA. - Dist. de la prov. de Ruarás; pueblo. que es. 
su capital. Ticapampinos. 

TlIlTA. - Dist. de la prov. de Canchis; villa que le sirve de 
capital. Tinteños. 

TOM&.TQUlCBUA. - Dist. de la prov. de A.mbo ;. pueblo que 
lI~ve a éste de capital. . Tomayquichuanos, Tomayqui­
chuinos. 

TRUIlLLO. -. Prov. del departo de La Libel'tad; disto de esla 
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prov.; ciudad capital del depart., de la'prov. y del 
dist. Trujillanos. 

TUMBES.~ Departamento; pr.ov. de éste ;·dist. de.éitta; ciú~ 
" dad capital del depart., la prov. y el disto Tambesinos, 

TÚMBEZ. - Véase Tumbes. __ 

UCUUI. - Prov. del departo de Loreto. Ucayalinos. 
UNiÓ'!, LA., - Prov. del departo de Areqúipa. Nombre nue­

vo, al que no se ad·aplan sus pobladotes, en· su gran 

mayoría de laeraza autóctona. Por lal motivo el gentili­

cio es Cotahuasinos. Véase Cotahuasi. 

UNiÓ;', LA . ...:. Dist. deIa prov. de Dos de Mayo, y también 

prov. del depart. de H uánuco; cindad capital de la 
prov. y del dist. No se forma el genti:licio a expensas 

de la voz correspondiente a esta papeleta, SiDO de la 

palabra Aguamiro, nombre de uno de los pueblos que 

han constituído la ciudad de La Unión. Aguamiros, 

Agllarriireños. 
URCOS.- Dist. de la prov. de Quispicanchi ; población que 

sirve de capital a éste y también a la prov. Urqll.eños, 

. Ul'quenses. 
URUBABISA..- Prov, del depart.· delCusco; dist. de esta 

prov. ; ciudad capital de la prov. y del disto U,'ubam­

billos. 
USQUIL. - Dist. de la prov. de Otusco ; viÜa que te sirve de 

capital. Usqllilanos. 

VfCTOR FAJ.~RDO. - Véase Fajardo. 
VU.CAB:\MBA. - Dist. de la prov. ·de la Convención. Vilca­

bamúinos. 
V lLLAR, CO:URALMIlI.A.I'ITE. - Véase Contralmirante' Villa,.. 
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YAlUBU.&.1'ICA. - Dist. de la prov. de Carrión; villa que le 

sirve de capital. Yanahuanquinos. 
YAlUCOA. - Dist. de la prov. de Canas; villa que sirve de 

capital a la provincia y. a este distrito. Yanaoquinos, 

Yanaoqueños, Yanaocas. 
y AULl. - Prov. del departo de J unín; disto de esta misma 

prov.; villa, capital del disto Yaulinos. 
YACR1. - Dist. de la prov. de Espinar; villa que le sirve de 

capital. Yaurinos. 
VAnos. - Prov. del depart: de Lima; disto de esta prov.; 

villa que es capital de la pl'Ov. y del disto Yauyinos. 
YÚ!fGAR. - Dist. de la prov. de C8l'huás; pueblo que-le sir­

ve de capital. Yangarinos. 
YVlfGA Y. - Prov. del departo de Ancash; disto de esta prov.; 

ciudad capital de la prov. y del disto Yllngainos, Yan­
guinos. 

YURAIIARCA. - Dist. de la prov. de Huailas; pueblo que le 

sirve de capital. Yaramarqllinos. 
YURIIIAGUA.S. - Dist. de la prov. de Alto Amazonas; pueblo 

que le sirve de capital. Yllrimagainos. 

ZARUIIILLA. - Prov. del departo de Tumbas; disto de ésta;' 

población que le sirve de capital a la prov. y al disto 
Zaramillanos, Zarumillas. 

ElIRIQuE D. TovAR y R. 




